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En atención al memorial que antecede, mediante el cual la parte allega 

escrito de subsanación de la demanda, se advierte que no es posible 

atender el mismo; lo anterior en vista de que, mediante auto del 15 de 

enero de los corridos, el Juzgado rechazó la demanda por no subsanar los 

requisitos exigidos.   

 

Se advierte a la parte que, mediante auto del 11 de diciembre de 2023, el 

cual se notificó por estados el 12 del mismo mes y año, esta Judicatura 

inadmitió la demanda para que en el término de cinco (05) días, la parte 

allegara requisitos, so pena de rechazo. Término que se cumplió el pasado 

19 de diciembre de 2023 y no fue sino hasta el 16 de enero de 2024, que la 

parte de manera extemporánea allegó los requisitos, encontrándose 

inclusive rechaza la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez
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